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natural. No obstante, la agencia o instrumentalidad pública podrá 
conceder licencia de vacaciones en exceso de veinticuatro (24) días 
laborables, hasta un máximo de cuarenta y ocho (48) días, en 
cualquier año natural, a aquellos empleados que tengan licencia 
acumulada. Al conceder dicha licencia, se tomarán en consideración 
las necesidades del servicio y otros factores tales como los siguientes: 

1. la utilización de dicha licencia para actividades de mejoramiento 
personal del empleado, tales como viajes, estudios, etc.; 

2. enfermedad prolongada del empleado después de haber agotado el 
balance de licencia de enfermedad; 

3. problemas personales del empleado que requieran su atención 
personal; 

4. si ha existido cancelación del disfrute de licencia por necesidades 
del servicio y a requerimiento de la agencia; 

5. total de licencia acumulado que tiene el empleado. 

j.  … 

m. …”. 

Sección 4.- Separabilidad 

Si cualquier artículo, disposición, párrafo, inciso o parte de esta Ley, 
fuese declarada nula o inconstitucional por cualquier Tribunal 
competente, se entenderá que el resto de sus disposiciones 
mantendrán su validez y vigencia. 

Sección 5.- Vigencia. 

Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 
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Los beneficios marginales de los empleados de la Rama Ejecutiva 
serán los siguientes: 

1- Licencia de vacaciones 

a.   A partir de la vigencia de esta Ley, todo empleado público tendrá 
derecho a acumular licencia de vacaciones, a razón de dos (2) días por 
cada mes de servicio. Esta disposición no será de aplicación a los 
empleados docentes y directores escolares, a excepción del personal 
gerencial y administrativo del Departamento de Educación, a los 
empleados docentes de cualquier entidad educativa del Gobierno de 
Puerto Rico, a los maestros certificados del Departamento de 
Corrección y Rehabilitación, y de la Administración de 
Rehabilitación Vocacional, a los agentes del orden público del 
Negociado de la Policía de Puerto Rico, a los empleados que 
pertenecen al Cuerpo de Oficiales de Custodia del Departamento de 
Corrección y Rehabilitación, a los empleados que prestan servicios en 
el sistema de rango del Cuerpo de Bomberos de Puerto Rico, los 
empleados que integran el Cuerpo de Vigilantes del Departamento de 
Recursos Naturales y Ambientales y a los empleados que prestan 
servicios operacionales del Negociado del Cuerpo de Emergencias 
Médicas de Puerto Rico, que seguirán acumulando la licencia por 
vacaciones que disfrutaban antes de aprobarse la presente Ley. 

El empleado tendrá derecho a disfrutar de su licencia de vacaciones 
por un periodo de veinticuatro (24) días laborables durante cada año 
natural. De esos veinticuatro (24) días laborales, el empleado estará 
obligado a agotar nueve (9) días anualmente debido a que si no los 
agota los perderá y no se contabilizarán para efectos de su 
acumulación. 

b.   … 

f. Todo empleado tendrá derecho a disfrutar de su licencia de 
vacaciones por un período de veinticuatro (24) días laborables durante 
cada año natural de los cuales no menos de doce (12) días deberán ser 
disfrutados de manera consecutiva. 

g.   … 

h.   … 

i.  Normalmente, no se concederá licencia de vacaciones por un 
período mayor de veinticuatro (24) días laborables por cada año 
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Los beneficios marginales serán: 

1. Licencia de vacaciones 

El empleado tendrá derecho a acumular licencia de vacaciones, 
a razón de dos (2) días por cada mes de servicio, hasta un 
máximo de sesenta (60) días laborales al finalizar cada año 
natural. La licencia por vacaciones se comenzará a acumular 
una vez cumpla los tres (3) meses en el empleo y será 
retroactiva a la fecha de comienzo del empleo. Los empleados a 
jornada regular reducida o a jornada parcial acumularán licencia 
de vacaciones de forma proporcional al número de horas en que 
presten servicios regularmente. 

El empleado tendrá́ derecho a disfrutar de su licencia de 
vacaciones por un periodo de veinticuatro (24) días laborables 
durante cada año natural. De esos veinticuatro (24) días 
laborales, el empleado estará obligado a agotar nueve (9) días 
anualmente debido a que si no los agota los perderá y no se 
contabilizarán para efectos de su acumulación. 

b.  … 

m. …”. 
Sección 3.-Se enmienda el inciso 1 del Artículo 2.04 del Capítulo 2 
de la Ley Núm. 26-2017, según enmendada, para que lea como sigue: 

“Artículo 2.04.– Beneficios Marginales 

El Gobierno de Puerto Rico es responsable de velar por el disfrute de 
los beneficios marginales que se les otorgan a los empleados y que los 
mismos se disfruten conforme a un plan que mantenga un adecuado 
balance entre las necesidades de servicio, las necesidades del 
empleado y la utilización responsable de los recursos disponibles. A 
fin de mantener una administración de recursos humanos uniforme, 
responsable, razonable, equitativa y justa, se establecen a 
continuación los beneficios marginales que podrán disfrutar los 
funcionarios o empleados públicos, unionados o no unionados, del 
Gobierno de Puerto Rico, incluyendo las corporaciones públicas, 
sujeto a lo dispuesto en el Artículo 2.03 de esta Ley. 
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CONTENIDO 
 
1. Para enmendar el Sección 6.5, del Artículo 6 de la Ley 
Núm. 8 de 2017, Ley para la Administración y 
Transformación de los Recursos Humanos en el Gobierno 
de P.R. Ley Núm. 103 de 8 de noviembre de 2021 
 
Sección 1.- Se enmienda el sub-inciso (5), del inciso h, del acápite 2, 
de la Sección 6.5, del Artículo 6 de la Ley 8-2017, según 
enmendada, conocida como “Ley para la Administración y 
Transformación de los Recursos Humanos en el Gobierno de Puerto 
Rico”, para que lea como sigue: 

“Artículo 6.- Administración de los Recursos Humanos del Servicio 
Público. 

Sección 6.1.- … 

... 

Sección 6.5.- Disposiciones sobre Adiestramiento.  

El adiestramiento constituye parte esencial del principio de mérito. Es 
indispensable atemperar la política pública en materia de 
adiestramientos a las realidades de la Administración Pública del 
Siglo XXI. 

Con esto en mente, se crea el Consejo Asesor para el Desarrollo de la 
Carrera Pública con el propósito de profesionalizar la carrera del 
servidor público, de manera que estos estén preparados para enfrentar 
los retos organizacionales y ofrecer un mejor servicio a la ciudadanía. 
Este Consejo será responsable de garantizar que la capacitación de los 
empleados esté orientada al logro de las metas y compromisos de 
cada Agencia. La composición y funciones del Consejo Asesor serán 
establecidas mediante Orden Ejecutiva. 

De igual forma, con el propósito de cumplir con la política pública en 
materia de adiestramiento, se crea el Instituto de Adiestramiento y 
Profesionalización de los Empleados del Gobierno de Puerto Rico 
(IDEA), adscrito a la Oficina de Administración y Transformación de 
los Recursos Humanos del Gobierno de Puerto Rico. 

1. Propósito de IDEA 
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… 

2. Funciones 

a. ... 

... 

h.  Ampliar la oferta de servicios para el desarrollo de módulos de 
adiestramiento, mediante acuerdos colaborativos con instituciones 
universitarias públicas y privadas acreditadas en Puerto Rico, donde 
se le dará prioridad a la Universidad de Puerto Rico. 

1. … 

... 

5. Ofrecer cursos de capacitación y estudios continuados en materias 
financieras económicas y de gerencia de proyectos a los empleados 
públicos de las agencias. 

6. … 

7. … 

3.  Beneficiarios 

… 

…” 

Sección 2.- Cláusula de Cumplimiento. 

a) Todo departamento, agencia y dependencia del Gobierno deberá 
aprobar los reglamentos, procedimientos, formularios y todos los 
procesos administrativos y operacionales necesarios para la 
implantación de las disposiciones de esta Ley dentro del término de 
noventa (90) días a partir de su aprobación. 

b) Dentro del término antes mencionado, la Oficina de 
Administración y Transformación de los Recursos Humanos del 
Gobierno de Puerto Rico deberá comenzar todo asesoramiento o 
adiestramiento a los funcionarios y personal directivo de los 
Departamentos, Agencias y Dependencias del Gobierno de Puerto 
Rico. 

Sección 3.- Separabilidad. 
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Si cualquier parte, artículo, párrafo, sección o cláusula de esta Ley 
fuese declarada nula por un tribunal con jurisdicción competente, la 
sentencia dictada a tal efecto solo afectará aquella parte, párrafo o 
sección cuya nulidad haya sido declarada. 

Sección 4.- Vigencia. 

Esta Ley comenzará a regir inmediatamente a partir de su aprobación. 
 
2. Para derogar la Ley Núm. 176 de 2019; enmendar el 
inciso (1) de la Sección 9.1 del Artículo 9 de la Ley Núm. 8 
de 2017, Ley para la Administración y Transformación de 
los Recursos Humanos y el Art. 2.04 de la Ley Núm. 26 de 
2017, Ley de Cumplimiento con el Plan Fiscal. 
Ley Núm. 119 de 23 de diciembre de 2022 
 
Sección 1.-Se deroga la Ley 176-2019. 

Sección 2.-Se enmienda el inciso 1 de la Sección 9.1 del 
Artículo 9 de la Ley 8-2017, según enmendada, para que lea 
como sigue: 

“Artículo 9.–Beneficios Marginales 

Sección 9.1.- 

Los empleados que a la vigencia de esta Ley disfruten 
beneficios diferentes a los aquí estatuidos, continuarán así 
haciéndolo conforme a los reglamentos, normativas o convenios 
que así los honren, así como a aquellas leyes de emergencia que 
sean promulgadas. Los beneficios que aquí se establecen serán 
de aplicación prospectiva solo para los empleados de nuevo 
ingreso al Gobierno, salvo el beneficio de licencia de paternidad 
y licencia especial con paga para la lactancia, los cuales serán 
de aplicación a todo empleado público. 

Por constituir el área de beneficios marginales una de tanta 
necesidad y efectos trascendentales para el servidor público, a 
fin de mantener una administración de recursos humanos 
uniforme y justa, se establecen las siguientes normas: 


